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RecLrrsos Humanos

DECRETO ALC. NO /3e o VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones;
lo d¡spuesto en el Título I Art. 60 y sigutentes de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo
para Fu nc¡ona rios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 920 de fecha 30 de Marzo de 2020, med¡ante el cual

se aprueba el nombramiento de don losé Alejandro Núñez Lobos, como Suplente en ei

Grado 1Bo de la Planta Aux¡liares, dependiente de la Dirección de Med¡o Amb¡ente, Aseo y

Ornato, a contar del 01 de Abr¡l hasta el 30 de Jun¡o de 2020, ambas fechas ¡nclus¡ve.

2.- El Memo No 90 del 05 de lunio de 2020, env¡ado por el señor Alcalde,

por el cual instruye el nombramiento en calidad de Suplente de don José A. Núñez

Lobos, dependiente de la Direcc¡ón de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01

de lulio de 2020.

DECRETO

Decrétese el nom  don JOSE ALEJANDRO NUÑEZ LOBOS, Cédula

Nacional de Identidad N" , como Suplente en el Grado 18o de la Planta

Aux¡liares, a

Ornato, a c

ambas fe as r SIVC.

GORMAZ
CIPAL

f\4 G

RIBUCIO
- Contraloría General de la República.
- Secretaría Municipal.
- Recursos Humanos.

plir labores auxiliares en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y

del 01 de Julio 2O2O hasta el 3o de Septiembre de 2020,

ANOTESE; CO UNIQUES

\
EGI SE ARCHIVESE.

t\ EL ARAYA BOS
ALCALDE

BUIN, 07 JUL1010


